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La elaboración de los planes operativos (VRAE, Putumayo y Costa Norte) por parte del Ministerio de Defensa, a través del comando conjunto, nos lleva a reflexionar sobre un aspecto de importancia para el desarrollo institucional del sector Defensa: la conducción de la defensa dentro del conjunto de políticas estatales, es decir, que aspectos son y cuales no son competencia de este sector.

Al respecto es necesario partir por diferenciar con nitidez los conceptos de seguridad y los de defensa en cuanto a la responsabilidad de ejecución se refiere. El Estado, a través del gobierno en su conjunto, es el responsable de la seguridad integral de un país uno de cuyos componentes es la defensa nacional; mientras que el sector Defensa centra su responsabilidad primaria en los aspectos concernientes a la defensa militar del territorio nacional, fundamentalmente referidas a la defensa externa para lo cual mantiene al instrumento militar como su herramienta de ejecución. 

Es preciso mencionar que a pesar de existir una mayor articulación entre los sectores de Defensa e Interior específicamente en materia de estrategia contrasubversiva evidenciada por la coordinación entre las fuerzas del orden en el Plan VRAE; aún se mantiene la confusión en materia de competencias y responsabilidades específicamente durante la planificación y elaboración de los planes mencionados.

¿Débe ser el comando conjunto, órgano de línea del Ministerio de Defensa, el responsable directo de organizar y planificar estos planes que buscan fundamentalmente el desarrollo económico social del ámbito geográfico de aplicación? ¿Por qué no cumplir con la Ley 28522 del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y consolidar y fortalecer el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) cuya función en la materia es articular la defensa en el planeamiento y objetivos de desarrollo tal como se menciona en el artículo 7 inciso “p” de dicha norma? 

Consideramos que es el Estado y no el sector Defensa el responsable del desarrollo económico y social del país. Por ello no atribuyamos responsabilidades a quien no corresponde tenerlas. Aprendamos de las lecciones que nos dejó la década de la violencia política en el país. Es el gobierno a través de sus organismos correspondientes, léase PCM y el CEPLAN, quien debe asumir la planificación y elaboración de los planes estratégicos de desarrollo económico y social del país, donde el componente de la defensa es uno más de los componentes que abonarían en la consecución de los objetivos planteados.
